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"POR I-A CUAL SE TODIFICA EL PERTISo DE APRovECHATIENTo FoRESTA Úuco EN EL TA.,o
AllNDq uBrcADo EN JURtsDrccó¡¡ DEL rurrcrpro DE BARRANcAS Er{ EL DEpARTAuENTo DE
LA cuAJtRA oroRcADo tEDtAirrE rA REsoLUcÉn ootz¡ DE 2015 y sE DtcrAi¡ orRAs
DtsPostctoNEs"

EL DIRECTOR GENEML DE LA COnpOn¡CIÓI,¡ eurÓruouI REGIoNAL DE LA GUAJIM,
'CORPOGUAJIM" en rco de srs fmultades legales y en especial de las confeñdas por los Decretos 3453 de
1983, modificdo por la Ley g9 de 1993, 2811 de 1974, decreto 1076 de 2015, demfu normas concordantes,

v

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2,dela Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, eJercer la función de máxima autoridad ambiental en el árca de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter supedor y conforme a los criterios y directrbes trazadas por el Ministaio del Medio
Ambiente.

Que según elArtículo 31 Numeral 9 de la Ley g9 de 1993, com*ponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales reque/rlas por la Ley
para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desanollo de
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para el
aprovechamiento forcstal, corresiones para el uso de aguas superficiales y subtenáneas y establecer
vedas para lacaay pesca deportiva.

Que el articulo 2.2.1.1.9.1del Decreto 1076 de 2015: establece que "Cuando se qulera aprovchar árboles
aislados de bosque natural ubicado en tenenos de dominio público o en predios de propiedd privada que se
encuentren caídos o mrcrtos por caus¿B naturales, o que por razones de oden sanitario debidamente
comprobadas rcquieren ser talados, se solicitará permiso o autoüación ante la Corpormlón respectiva, la
cualdará trámite pdoritario a la solicitr¡d

Que ef Articulo 2.2.1.1.7.6 del Decreto 1076 de 2015 consagra: "Cuando se trate de aprovechamientos
forestales persistentes o únicos, una vez rccibftlo el plan del marejo forestal o el plan de aprovechamiento,
rcspectivamente, las Corporaciones pmcederán a evaluar su contenido, efestuar las visitas de campo, emitir
el concepto y expedir la resolución motivada'.

Que mediante Resoluclón No. 00123 de 2015, Corpoguajira, "Ohrgo a la empresa CARBONES DEL
CERREJÓN LMITED - CERREJÓN, permiso de aprovecñamiento torestal único en el Tajo Annex de 34,786
M3 en un área de 451.77 hectáreas.

Que mediante ofbio de fecha 08 de Septiembrc de 2015 y recibido en sta Corporación con el rdicdo
Interno N0 20153300263462 del día 11 del mismo nes y añ0, el setur JAIME BRITO LALLEMAND en su
condiclón de Apoderado General de la Emprwa CARBOIIES DEL CERREJÓN UMITED - CERREJÓN,
presento sollcitt¡d de Modificación del Permiso de Aprovechamiento Forestal para *tivldades de mineria en el
Tajo Annex y su infraestructura 6ociada, con elfin que se autorice el aprovechamiento forcstal en un área
adicionalde 17.5 hectáreas, así como que se incluya los polígonos de las áreas rcqueñdas pala el desanolb
de las siguientes obras: i) Area para la laguna de sedimentaclón del Tajo Annex que corTesporde a 3,34 ha ii)
Area del conedor de la via de conexión entre el acceso pdncipal del Tajo Anne\ y el botadero del Tap Tabaco
(Botadero la Estrella) que comprende 12,28 ha.
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Que atendiendo esta petic¡ón la Subdircccón de Autoridad Ambientalemite elAuto N' 1106 de fecha 2 de
Octubre de 2015 y ordena que se haga visita al sector, se verifique la viabilidad de h solicitado y se rinda el
respectivo informe técnico.

Que elfuncionado comisionado del Grupo de Evaluaión, Control y Monitoreo Ambbntal rnediante informe de
visita con radicado INT - 1066 de fecha 06 de Diciembrc de 2016 manifpsta lo que se describe a
continuación:

INTRODUCCION YlO RESE'ÚA HBTAHCA

Por medio de la rc*olución 0670 del 27 de julio de 1998, e/ enforces Ministerio del Medio
Ambiente - ñlMA, estableció un plan de manejo ambientalpara el proyecto de explotrción de
nrffin en las Nuevas Arcas de Minería - NAM (fu úelante PMA de las NNtl), elcualircluye
la opración del talo denominado Annex.

llúiante la resaluchn 2(N7 de 16 de diciembre de 2005, el entonces Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desanollo Tenitorial- MAVDT, xtailxió a la anpresa Cafunes del Cenejón LLC
(Hoy Cenejón), el Plan de Manejo AmMenFll ln@nl (En delante'PMN') pan la explotrci1n
minera de carffin, Tmrspfteféneo y operación poftuaña.

En virtud rle lo dispuxlo en la resolución 2(N7 de 2005 denúo del expedbnte 1094 quedó
integrado el exwdiente 1110 rclacionúa con el PütA de lx Nlttt. En esfe sentido el aftículo 4
de la resolución 2(N7 de 2005, establecló que esb insüumento de manejo y confrol ambiental
unifrcado, mtijab ta opención minera en /as áreas denominñas: &nejón Zona Norte, hea
Patilla, &nejón Cental, Orqnaty /as Nuevas Neas de Minerfa - NNI (Talos TaMo, La
Puente y Annex).

Dento de la secuencia prevista pan lre Nlúí, primero se contempló la openclón de /os lalos
Tafm;o y la Puente y psteñormente la aperfun del Tajo Annex. Del análbis de las
condiciones de púucción rcIuales y rle lw poye+ffias para cofto plao (dos años) y largo
plazo (hasta 2A$), se concluyó la nec,sidad de proender con la aryrtura del TaJo Annex,
prcvista en elPMAI, por cuanto /as reseryas de esfe Talo rcquieren explobrse dxde elaño
2016 hasta el a1o 2033, pan lqnr mmternr los nircles de poducclón prewsfos pana esfas
árcas Mineras

Para el desarollo de las acfiyrdades Mineras en Nueyas Áreas de Minerla (NAM), la empresa
Cañones del &nejón Limitú - Ceneión, cuenta enn fies (3) frcntx de operrción o fayos

definidos /os cudes se denominan: Tajo La Puente, Tajo TaMo y Tajo A¡tnex, con sus
respecfitos fubdlercs. Pan la apeftun del Tajo Annex, la hrporación Autónoma Reglonal de
La Guajira CORoCIGUNIRA, Autorizó un permin de apnvwhambnto fo¡estal, el cualfue
otorgdo múiante la Resolución 0123 de 2015, que posteriormente fue modificda por las
Reso/uciones 01025 y 1303 de 2015. Esfe permiso de Aprovxhamiento Farestal único
conespondió a un volumen de madera de ?',4,786 m3, en 451,77 hectileas, localizño en los
predios denominados: Ana Marla,las Parúones, Palmito, Caña fuM, La Delhias, Producción,

San Carlos, Los lavanderos, NannJo, El Cenejón y Las Paulinas.

H faio Annex se enuenfu en jurtsdicción del Município de Bamncas, La Guaiin, enfre /os

afioyos @nejón y I-a CeiM y enfre la Sernnla del Perijá y el rlo Rancherla, la empresa
Cenejón pm el normal desanollo Minerc de ésfe Tajo, rquiere interuenir un área de 15,62
hecláreas para la constucclón de /as srgulentes infiaesfircfunas anexas al prcyecto.

a, Un corúr de la vla de conexión eñe elacceso prirrcipal del Tajo Annex y el Botadero del
talo tafu (fut*ro La esfrella), la cual señ utilizda Fn el acanw de materíal estéril hacia
dicho futadlera, soürc Wo al inicio de ta Wr*ión. Area a interuenir 12,28 hectátws.
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Área requerida pan ta constucción de una laguna de sedtnentrción detTajo Annex, ta cual
será utilizda para Wuas de miqerla y sedlmentrción de las partlculas presenfes en el qua
provenientes det fortdo deltalo. kea a lnteruenir 3,34 herÍ'rárces.

La empresa Carfunes delCenejón ümitú - @ne!ón, pan eldesatrdlo de la operción de
esfos poyectos implementará fodas /as frchx de Manejo, Monitoreo y Seguimiento,
contenUas en el Plat de Manejo AnMental lntqnl (PMAI), eslailecido por la resolución 2097
del 16 de diciemb¡e de 20as (MAVDT), que inctuye compnentx óiofsicos y social.

La empresa carbones del hnejón ümitú - hrcjón, en el área salicitada 1i,62 Ha, para
ineluir denfro del área delpemiso de aprovechanienfo lbrufal autorizúo con la Resotucién
0123 de 2015, presenté un documento de inventario forestal donde caracbrizó ta flon del área
y estimÓ los volúmenes de üomasa a interuenir, b antefior teniendo en cuenta lo dlspuesto en
los artículo 2.2.1.1.5.5 y 2.2.1.1.5.7 del Dec¡eto 1076 de 2015 (Decreto Único Regtanentarto
del s&tor NnMente y Desanollo Sosfeniüúe/.

Las coóerüu¡as gue se interuendrán en esfa área conesponden a vqetrción sxundaria atta
(Vsa) y bosque de galerla con un volunnn túalde9ítg54n'.

DESCRIPC'óT Y DISTRIBUCION DEL ÁREA DE ESTUDIO

H W Annex hrce parts- de Nuev* fueas de Minerla y se enwenÚ a tocalhúo ente los
affoyrels Cenejón y La CeiM y ente la semnla del Perijá y el rlo Rancherla, en juñdicción del
Municipio de Bamncas departamento de La Guaiin. Pan la apefun de esfe Tajo, &nej6n
adquiriÓ un permiso de qrovechamiento forestal otorgúo por CORPOGUNIRA, nñiante
Rxolución 0123 de 2015 pm un área de 451,77 hectárcas que inctuye lo siguiente:

Areas dettajo
A,rea de seru'rio
A¡eadetuWero
Area Oet nmw de ta vla de *ceso d tajo
Area para un ntdor de la tlneadeta¡nmisión elffiica.

Adicionalmente Cerrcjón solictta la modifrcrción del permiso de aprovechamiento forestal, pan
que se incluya una nueva área de 1162 hectáreas,

Esta nueva ilea está uüada en las zonas de vida hsque muy se,o Tropical (bnts - D y
bosgue seco Tropical (B - n, bs infraxtnrcfuns que @nejón rcquiere construir pm et
funcionamienfo de esfe kjo, son /as gue rclrcionanos en la siguientetabla:

Areas del proyecto

Un cotrdor de la vía de mnexión entre elacceso principal delTajo fitnex y elBoffierc del
tajo tahco (futadero La estrella), la cual será utilizada pan el acanw de materialestéril hrcia
dicha futderc, soóre Mo al inicio de la opemi6n. hea a interuenir 12,28 hectáreas.

fuea requerída pm ta construcción de una taguna de súimentrción detTah Annex, ta cuat
será utilizada Wa aguas de migería y sedlimenbc.bn de lre Wtlalas p/esenfes en el agua
provenientes delfonü delW. Area a lnteruenir 3,34 hectáreris,

Gn.?Io12-25
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Infraestrucluras Area (ha)

Vía de conexión al botadero de La Estrella 12,28
Lruuna de sedimentción 3,34
Total qeneral 15.62
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Fuente SAG. S.A, 20;5

Esquema General del Complejo ilinero

lwu

Fuente Carbones del Cenejón Limited -2015

Para la apertura del proyecto Tajo Annex, es necesano habilitar el área de desanollo minero
deltajo, del futúero Este y el conedor de la vía de acceso altajo. Para la realización de esfas
rctividades se tramitó ante la Corporrción Autónoma Regional de La Guajira-

CORPOGUAJIRA, un Permiso de Aprovechamiento Forestal Único mediante ta Resotución

00123 del 26 de Enero de 2015, la cual ha sido modifrcada por /as Reso/uciones 01025 y I 303

de 2015.

Esfe pennho de Aprovechamiento Forestal único conespondió a un área de 451,77 hectáreas
con un volumen de 34.786 m3, localizdo en /os predios denominados: Ana María, los
Paedones, Palmito, Caña Boba, La Delicias, Producción, San Cados, Los Lavanderos,

Nannjo, ElCerrejón y Las Paulinx, en jurisdioción del municipio de Barrancas.

Definición deVqetación secundsia alta Usa)

Son aguelas áreas cubieftas por vegetrclón principalmente arbórea con dose/ inegular y
presencia ocasional de ar0usfos, palmas y endaderas, que cot'r.r,rynde a los esfadios
intermedios de /a sucesión vegetal, después de presenfarse un proceso de degradrción de los
bosgues o rcvegetrción de /os pasf2ales. Se desano//a luego de vanos años de la interuención

Cra. ? to 12 - 25
wrw.corpogurjira.gov. co

liohrcha - Golombia.

#*'* Á ú4

saJlLE¡ !a cc€Iau

#

Corpoguoiiro

ilapa No. I Ubicación delProyecto.

uerc¡cóx oEocnlrn¡ DEr- PRoYEcro

,t]

'l
.-"*{

lr
r-".

+-

^IA 
il 

'IQrc

v

%



Corpoguoiiro

wiginal, genenlnente después de la etapa ser;urdaria Ma. Wún eltiempo tanscunido se
púrán ennntar nnunidadx de árfules formúas por una o varias especbs (IDEAM, 2010).
Este tipo de cob¡tura posee árDoles y arbusfos conxpndienfes a especies de las familias
Fab&en nmo xpínito nloúo (Mirnosa arcrcsa), Yaguaro (Caesalpinia mollis) y mrchetico
(Mrchaerium capote) y Cad&eae de Wrte balo como tuna (Opunta cancxsana), higo
(Cercus fricil) y pitayo (Acanfñocereus tefugonus), Wpias de la vegetación de la zona, que
conciemen a/osesfadios intermúiosde/asucesún natu¡al. lacobrtunVsadqninaenlas
áreas de influercia de lw proyectos evaluados (lquna de sedínentaclon y vía de conexión
al boffi*o La Esffila) paa este esfudb esfá represenbda por 5,51 ha quivatente al
35,28aÁ delárcatotal.

Bosque degaleúe(W

se refiere a /m coberft¡ras carchtidas pr vegetrción arbórea ubicada en las márgenes de
cufsos cle agua prmanentes o temponlx, este tipo de nbertun está limlffia por su amplitud
ya que btdffi /os cunos de agua y sus drenales naturales (IDEAM, 2010). Esta cobertun
tant} en su esfrucfura @fln en su composiclón presenta una flon caracferlstica formando
conedorcs casi confinuos de franjas de vrytacbn, los cuales presentan un ancln variabte,
genenlmente están mdleúos de matices de rasfruios, pofreros o ctltivos, así mismo,
conforman /os conedores Nológicos más impoftmtes del cento del depaftamento de La
Guajin (lntegral S, A& &nejón, 2009).

En algunos casos, debido a werqs de aguas intermitentes, se wnfrgunn formaciones
vegetalx que pueden ex'tsurdlerse hasta un kilónetn de distancia del cutso de agua y dejan a
su paso Ia formrciÓn o el reflelo de esfa cobeftura riparia. Esta cobftun tiene un área de
10,79ha (Representa un 64,72% del árca invenkriada), se enctenta uúda en t* oríttas de
/as fuenfes intermitentes del anoyo Cwrina; las especies cuacterlsücx de esfe tipo de
bosgue son: Guácimo (Guazuma ulmifolia), Quebacho (Astrcnium graveolens), Jobito (Cordia
alh), Nganoüllo (Albizia guachryle) y Guayacán (Bulnesia arbrea), prtenecientes a las
familias: Malv*eae, Achatocarpr.ere, furagináceae, FaHc.eae y Zygophyilaere, hte
ofrias.

Zonas de vida.

las zonas de vida conespnden a unidades básrbas del sisfema de clasifrcación ecotógica de
les/le R. Holdridge (1982), la cualesfá susfenffia en la "prxipitrciÍn total, la Hotempenfura
anual y la relnión de evapotranspiraciín potucial' (Latone 1994).

De esfa manen, la identifrcación de /as zonas de vida al interior det depaftamento de La
Guaiira, se 0asó en la clasifrcación prcprcsta pr Lesfe R. Hotdridge (1982), guien empteó tos
parámetros climefiffi de üotemperafura y precipitación para determinu unidades
honogéneas con elqnentos nafurahs como la vegetrción,

En La Guajin se encuentnn 15 form*iones uegefales wnespondlentx a dicha claslfrc¿r;lón,
sin embaryo, algunx de ellx han perdido esos ebmentos nafunles gue /as defrnen, ddas /as
actividades de expansión de la fronten qrícola y deforestación gue se tlevan a cabo
(coRPoGUNtRA, 2011).

De acueño a Io anterior, el ilea de egtudio se e¡nuenta ubicada en las zonre de vida bosgue
muy seco Tropical @tts-T) y bsque sxn Tropical (bs-T).

E/ bosgue muy se?n Troplcal (Utts-T), se caracteriza por prcsenta temperatun media anual
maw a 24"C y un yanúio anual de precig'tación entre ffiO mm y 1000 mm. En et
departamnto de La Guajin, esta zona de vida oarya la pafte sur, seclor Maiayun (ümite nn
Venezuela), Canaipla y Cuesfecifas en la media Guajtn. En hlombia se encuentra Nemás
en la Costa Aflántica, en algunt regbnes pegueñas de Santander, Nofte de Santander, Valle
del cauca y Naríño, Denfia de fas ilex de esfudio, esta zona de vida ocupa 3,34 ha
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pertenxientes a áreas de ocupación de la lquna de sedimentación y 12,19 ha que hrcen
parte del conúor de la vía de conexión al fuffiero La esfrella, rcprxentaúo el mayor
prcentale de área (99,4n denfro de la mna de esfudrb.

H fusque seco Tropical (h,-T) tiene una Núivercidú únin de plantas y animalx que se hn
adaptúo a condiciones de esfrés hídrico, por lo cual presenta aftos nlveles de endemismo, la
veget*ión del bosgue seoo Íopicaf se Meria por esfar adqffia al déficit de agua con

esfrafegias camo la Wrdida de hojas dunnte Ia época de squla, úemás presenfa

madifrcrciones físicas en su esüucfuria como iolas canpuesta, pequeñ* coftez* de fioncos
lisas y prcsercia de ryuijones o esplnas (IAVH, 2014).

EVALUACION DEL DOCUIIIENTOY WRlFlCAClOfv El, CAttPO.

La empresa CarDones del C,ene!ón Umitú - @rejü, pan la solicitud de modifrwión del
prmiso de apovechamiento forestal, atftofizado con la resolución 0123 del 26 de enero de

2015, elafuró un inventarloforestalal 10ú6 de /as especrbs vqetalespresenfes en el Bosque

de galerla (W y un inventario esfadísüco pan la coMftura Veget*ión secundaña alta (Vsa)

cuya áreatotd ente los dos ínventaríw a de 15,62 ha.

En la realización del inventuio foresh/ esfadlsüco, la empresa Carbnes del Cenejún ümited -
Cenejón, elabró un napa de cohftun a escala 1: 15.000, con elcual estimaon elnúmerc de
parcelas a estailecer en /as áreas de estudio la wal consistió en un muesteo aleatorio slmple,

estableciendo que elenor de muesfreo defurla ser inferior al 15o/a can un nivel de conftanza

del95%, según Decreto Único Nacionatdetseclu Ambiente y Desanolto Sosfeni0/e (1076 de

2015 MADS. Mtwto 2.2,1.1.5.7).

Para las unldades de muesfw delinver¡tuio esbdlsfuo utilizarcn parcelx rcdargulares de

50 x 4 m (2(t}rnz) donde se taó una su@rcela de 4 x 5 m (20m2) para el estudio de la

regeneración natunl, a cda individuo le toma¡on rnedidas alómetrias como altura total (AT)

en mefros, altun canercial (AC) en mefos, circunferencia del esp&imen a la alfun del pecho

(1,30 m), dos dÉmeüos de copa perpendicularcs qtre sí, esfado ftosanitañ0, flsico, fenológico
y habÍto de c¡ecimiento. Cada árbolfue manño con pintun asfáltica de color amarillo pan
efecfos de cluidad, de igualmanera geoneferenciaron el inicio de cada parcela con GPS.

Ubicación de las obras o$eto del penniso de modificación de la resoluclón 0123 de 2015.

-f'

"Fuente SAG. S.A,2015. Documento de Cenejón'
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Distribución Diaméfiica de la cobertura vegetal (Vsa)
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I NWNT ARI O FORES TA¿ ESTADíSflCO

La empresa Carbones del Cenejón Limited - Cenejón pan ta reatización del inventario forestat
esfadlsüco estail*ieron en elárea de esfitdio siete (7) parc,elas, dlsfióurdas en la wbertun
de (Vsa) a nivel de fustales,las especies m* abuñantes en et inventatio reatizaú fuercn et
Trupillo fProsopis iuliflora) y el espinito colorúo (Mimosa arenosa) con cinco (5) y tres (3)
idividuos respxtivanente. Dunnte laelabr*lón delinventaríoforcstatanrcteñzarcn etárea
rle xtudio at la que se identlfrcaron /as especies güe se relacionan en ta tabta No. 2.

Cn.¡ic12-21
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llor$rudrnffico tfo¡rü¡rco¡nln 'Cob c ted $ A Af t L Ar
Macañium excebum Caroll Bq X
Ashonium snv@lens Quehaho BS X

Bastardia vscosa Escobilla lavmlatos Vsa

Bauhinia olabn EHuco de cadena Vsa X

fulencítanemomsa Toco Bs X

funellia l?ufescns Manca mulo BO

Bannería umanensis Sajarito
Bg

Vsa
X

Bnvasia intewrima Sanco anaño Bs

Brcmeliapinwin Maya Vsa X

Bulnesiaarfuea Guayman BS X

Caesahinia cr,riuía Dividivi Bq X

Caesalpinia 6bano Ebano Bq X

Cresalpiniamdlis Yaguao
Bg

Vsa
X

Cnoqidashm pach*a Toco roio Vsa X

Cañiosoermum h alinabum Beiuco boobrooo Vsa X

Cassíaqrandb Jananare Bo

Cgnpiawltata Yarumo Bg L

Ceiba wntanúa Ceiba bonga Bg X

Ceratsfrícii Higo
Bg

Vsa
X X

Cítuslemón Limón Bg X

Cordia alba Jobito, Uvih Bq X

Codiagqascanhw Muñeco Jobito chimbó Bo X

Cordiaalliodua Candete Bg X

Cntaevataoia Toco blanm Bo X

Crcscenfa albfe Calabazo Vsa

Croton fragilis Guavabib Vsa X X

Cynophall linearis Olivo macho
Vsa
Bo

X X

Enterolobfum cyfuWJm Oreiero BS X X X X

Gliricidia sepiun Mataralón BO X X X

Guaanaulmifolia Guácimo BS X

Hanúoanhusbil@¡ Puy
Bg

Vsa
X

Hunqepitans Ceiba blanca. Tronador, C. Jaülla Bo x X

Ler;vfiEminor Ollita de rpno BO X X X

forcñocarpus fendlqi Macurutr¡
Bg

Vsa
X

Machnrfumcawte Macheüco Vsa x
Macfuntintoria Moñto Bo X X

Meficom¡s blit¡salus Mamoncillo BS X

lielicows ollvafarnis Cotoprix
Bg

Vsa
X

Mimosaleion¡pa Sdsita Bg X

Mlnosa arenosa Espinito colora
Bg

Vsa
X

Oanntia car¡rassa¡a Tuna Vsa X

Percskiawamúlr Guanacho BS X

Phvllostvlon rhamnaídx Membdllo Vsa X

Plh ecellobiu m I an cwl atu m Codob blanco Bs X

Plhecellobiun rcsarn Coriob BS X

Platmíscium ninnafum Corazonfino Bo x X

Praúsiacp¡funbtana Mamón de leche Bg X x X

Pñstimen venu¿osa Beiuco monocon Vsa X

P¡osopis juliflora Trupillo
Bg

Vsa
X X
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Uso: (A) Alimento Humano, ffi Alimento fauna, (M) Mderable, (Med) Medicinal, (C) Cultural, (L) Leña, (Ar)
Artesanal, (Or) Omamental, *Cob 

= Cobertura donde fue muestreada cada especie. Fuente SAG S.A. 2015.

coordenadas planas dd sitio de modi licación del

pol[gono Parcele¡ Cootdenada¡'X" Coorden¡da¡ Y Cobertura

Vla de conexkln d botadero de la Esfdla 1 1 159620,55 1718920,68 Vsa

Via de conexión albotadero de la Esfella 4 1159611,64 1718912,65 Vsa

Via de conexón al botadero de la Esüella 5 1 1 59608,66 1718909,98 Vsa

Via de conexión al botadero de la Esfella 7 1 159147,67 1718558,39 Vsa

Via de conexión d botadero de la Esüdla I 1159163,97 1718503,91 Vsa

Via de conexión al botadero de la Esfelfa I 1159166,94 1718506,59 Vsa

Lag una de sedimentación 6 1 157681,67 1713810,87 Vsa

Coordenadas planas - Datum Bogota - Fuente SAG S.A. 2015

Familias número individuosc0n de en el área del

Frm:$¡ fhünár#o llonü¡e conÉn HSh llo.lnür.
Bignoniácea Handroantrus Nilbrgíi Puy A 1

Boragin&ae
fuuneria q¡manensÁs S4arito A 8

Codia alba Jobito - Uvito A 1

Bromeliácea Bronelia pinguin maya Ht 1

cactáceae

Cere¡usfibii Prtajayo S 20

Op,tnlia caripassa/ra Higo S 1

Opnlia caracassana Tuna S 30

Caparidácea

Cappuidastrum pxh*a Toco rcjo A 1

Cynophalla lineais Ofivo macho A 5

Quadffia odrahssima 0livo sanb A I
Celasfácea Pridimen r€,rucosa Beiuco monocón SL 3

Euphorbiaceae Cúonhagffis Guayabito A 3

Fab&eae

Alttizianbqit/rs Guacamryo A 1

Bafiiniaglabn Bejuco cadena SI 1

Caesapinia mollis Yaguaro A 1

Ionchrcarps fendleri Macuruh¡ A 4

Mrchwfum caWte Machelico A 5

Mimosa arenosa Espinito colorado A 6

Cr¡. t to 12 - 2$
rnccOo¡¡{ln.¡or.co

Blol¡¡ci¡ - Colonbi¡.

tlottSredrnffico lfonünconfin *Coü c f.d $ A Af t t Ar
PswdaMilonumüp¡lldum Taoalecte Vsa

Qtaúellaúwatisina Olivo hembra Vsa X X
Ruotpchüarcmiflcra Pmblillo BO

Eenna atomaña Caranqanito Bo X
Simincr,rdlfolh YaYa Vsa

Sponda monüs Jobo Bo X X X
Súarcu/ía aútala Camaión Bg X X
Iabeh¡n rosea Roble Bo X

Tñplañs aneñmna Vara santa Bq X
Zizipltus saen Maizcocido Bo X

gst 2ttr4



Corpoguoiiro** 2444

Fuente: SAG S.A,2015

Para la compshiín florística del muesteo esfadísüco en la categaría Fustal, se repoftaron 12

indMduos con (DAP >- 10 cm) distihtidos en tes (3) familias y sers 16) especies. tas espeaes
can mayor numero de individws son el Trupíllo fProsopis juliflora) y el espinito colorúa
(Mimosa arenosa) con cina (5) y hes (3) individuos rapeclivanante.

En et indice de Vatw de tmpoftancia (lVt) se muesta /as especrbs con mayor relevancia
ecalógia como elTrupillo (Prosopis juliflon), el Mactrutú (Lonchrarpus fendleri) y elespinito
colorado (Mirnsa aenosa) /as cuales fueron las especles con nayor lVl.Iodos /os compontes
del lVl pan todas las especies fueron prcprciorcles de acueño a su n(tmen de reportes o
frecuencia en /as parcelas a excepción del nmtrutu (Lonchocarpus fendleri) que tiene solo un

repfte Wro con dominancia relativa alta con rxpwto a las otra especíes debido al DAP de

xté individuo.

Ínrtice del valor de

especie ilombre comun
llo.

Indv.

oÁ

Adun.
Rela

oh

Frec.
Rel.

o/o

Dom.
Rel.

M

Prosoisffion Trupillo 5 41,67 40 27,73 109,4

Londwaqsfendleri Macurutl 1 8,33 10 43,64 61,67

Minosa arenosa Espinib cdorao 3 25 20 9,59 54,59

Caesalpinia nollis Yaguaro 1 8,33 10 12,17 30,5

Crctonfragllis Guayabito 1 8,33 10 3,87 22,21

Phylhslylon thannoides Membrillo 1 8,33 10 2,99 21,33

Total 12 100 r00 90.99 299.7

Dam RePr6= % )ominancia relativa. Fr. Relob oÁ Frccuencia relatlva. Afun Relo/o=

Abttndarcia rclativa, tVl= indice de Valor de lmpoftancia Fuente: SAG S.A, 2015.

La empresa anfunes del &nejón Limtted - Cenej6n, pan el análisis de Ia regenerrción

natunl estableció un totalde slefe (7) Suf4larcelx de 5 x 4 n (20 m2) las cuales ubicaron

denfia de las parcelas xtailxidas pan el inventuio esfadísfro de la cobrfun (Vsal

H inventaño de Ia regenemión nafunl anofll un toFil de 378 individuos, distíbuid0s en 12

familias que conforman 23 espeoes, ente lre cdqorías de üinzales (DAP < 5 an) y Latizales

(5 < DAP < l0 sn).

C¡s. 7 to 12 - 25
rru.corpogurjhr, gov.co

Eioh¡chr. Colonlú¡.

Fmil¡¡ l&mfurciolffro llonürsoomÉn H.üib llo.lnúr.
Prosopis juliflora Trupíllo A 5

Malvfoeae
Bastardia ylscosa Escobilla lavaplfrs Ht 275

Pswdafutilon u mbell afrim Tapalecte Ht I

Rubifuea Simincordifolia Yaya A 1

Sapindfuea
Cardiospernwm halicaafu,tm Bejuco topobropo SL 1

t'/rllicocplcoliviform's Cobpri A 1

Ulm&ea Phylbstybn rhamnctidx tvlembrillo A 5

Total oeneral 390

Habito: Ht Hierba tenetre; SL: escardente leñosa; A: arbóreo; S: suculenta.
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Representación

Resultados dd inventuio estadlstico
Pr&nsüos Vsa

Volumen orornedio (ms/ha) 10,74

Desüación esÉndar (S) 1,65

Tanaño de la muesfa ln) 7

Enor estánda de la Muesfa lS,) 0,6268

Enor eslándan de la media 0,6188

Enorrelativo {%) 14,0962

tNwNfARt0 tüM EN COBERTURA DEEOSQUE DE CALERIA pg)

Pm el análisis de la mmpwidón florlstí;r d€ ,os individuos nn DAp > l0 cm (Fusfales,f
clento de la oobftun 8osfl¡e & galala (Bg), prterwiente at área proyedada para'ta vla de
co¡¡€,xiÓn al fp¡ffieto ¡le La Estella que mnforma un 64,7% M árw total de estudto, t-a
enpr?"s,a Caúones del Ce@M l.-hnltú - &nejón, ¡eattzó un inventaioforcsfat at l0@A en un
n(tmerc rle lrdlivf,dws arbórsos de 1.M, de /os cuds 331prcsatm iterackxt*, pan un total
tu zü5 hllos núiclos. Bfos rdird¿ns se dbüjür¿en rlrrte 21 fanittx, 46 óeneros y 5l
es@ies.

Denfro de esle invqúañ0, unp & /as esp,ecbs, rn pudo ser klentifrcada, sófo se pudo
detaminu qre rrurtenffi a lafanllb FaHc,rre.

La fmilia cnn naw nqrea de espedes y fineros es FaHcene con 12 géneros y Il
espeoes, segruda h la Anaca¡di*ea, Btgrwúáf;ea, cappswen y Mavñcon trÁ l¡)
S*ryy tes (3) especbs De /os l.ffi iñÍvüuos muesúeados, 645 prtwwr a nnnh¡á
tunginárrro (10,31% det totat delos tuslhbs).

Estimaclón del Volumqt

A parür del CAP & da ilútvidw tontú en @mp, otfrntentn etd¡*neto a ta atfura det
who (DAP) en meüos (n) (tutüñn z. 3 -1), fodo esfo can etfrn de cdcuta etárea Msat(M Ewffin 2.?4 gn mefos wúrúos (n ) y et wtunpn tobt en meü¡s cúffios (rrp)
(Ecuación 2.3 -3) de fofts lw idividtrcmr¡asüeados.

Ecu*iotps:

DAP =g (Ecuación 2.$t )

Area basal(CB) = " lryJ' lEcuacirn z.elzl

Volumentotdl = AB , AT . FF (Ecuación 2.&g)

Crr.?t.12-2t
rn.corfc¡¡{hr.¡or,coil¡l¡|r- Gdorür.

de la Reoeneración natural en el área del
Cfegoda Espeder Famili¡¡ No.lnft.

Ldizdes 5 5 7

Bdnzdes 22 12 371

Totrlgeneml 378

ÉH- z 4 4 4
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Volumen total = AB * AT ' FF (Ecuación 2.3-3)

DÓÑe:

AB= Área trr;at @r)
AT = Altuntotaldelindividw muestreado (m)

Ff -- Factordeforma (0,70)

De acuerdo a lo anteñor elvolumen total a interuenir es de 93Q5&n1

Cálculos d0los volúmenes por cobortura gt d árca de¡ pt

Gobertura Proy*{o Area
Vol. T.

Fugteles
Vol. C.

Fust¡les
Vol. T.
Lstizal

Vol. T.
Fusü y Lat.

Vsa

Via de conexión al botadero La

Esüella
2,17 23,31 10,77 15,25 38,56

Laguna de sedimentación 3,U 35,87 16,58 23,47 59,34

Bg
Vía de conexión d botadero La

Esüella
10,11 u2,23 268,11 199,41 841,64

Totalgmenl l5,oz 701,47 295,48 21}8,13 939,54

de las especiee, fuente SAG. SA 2015

de la información de campo

REGISTRO FOTOGRANCO

Cr¡. t to l2 - 2ó
rm.corpo¡¡¡iln.¡or,co

Rioüroh¡ - Colomlir.

-,.'.#t{ur
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Loo especincns los rnarcaron con pintrra asfáNca de color amarillo v les concaro@
ldentifnó la cuadfilla o grupo qrc hizo la evdurbn en cada sltio asignado.

Veriñcación en cempo rle la cobqtun del bo¡q¡e de

caNcEPTO rÉC¡trcA

Easado en el análhis tgfiizado a la informadm ht dcrxtrr/itto de invenfarlo lbrasH
pre.senffio por k mpresa Carbones del Wt LimiW - Cerrre!ór, y to veñfrffi dwaúe Ia
visita & evduñn ü cdnp pa la sdicittñ ú núif,wfin del prmiso rte
qrcvecfraniento,bresfa, tni@, úorgúo núiante rcsottfJón 0123 de 20i6, pm et rdo
Nrnex, en dmrle las oüras a nnstuir wpn um ertensi(h suwfrciuia de 1id2 tncfueás,
en la que se tntelendrá un tota! de Z$5 trlllw nedidos. Dbfrhrdos en 2l fanitia, 46
gércros y 5l es@ies, w twresentat un valumn total a tnfuwrúr fu ggg,7ln .

La intercrffin que didn emprasa re{lulerc ndtzs Nr ta anrlúrrcb¡t (h ou¡r de
inf¡wstuútras pm intciu oper*lón delT@ Ntrcx,son /as srguienfe;

a un wrcdor & la vla M wtexión er'úe elacoeso wrrctpd el r& Arnex y d
tuffiro dd W taü¿fn (Boffio Ln esteila), ta añ señ utiltzada psa'et *a,¡reó ae
mateñalest*tl hacia db.ho fuffiro, soüra lbdo al inicb rle la oryación. hea a interwnlr
12,28hr,ffiepr'.

b: Arca rcqwilla pm ta arrlstuar;ión de una laguna fu sútnnnt*tón det rah
Ntnex, la ual sqá utillzúa pa,a qguas & nirprla y sdilnentactón de las p¿¡ttalp
pmsenfes en el qua prottenientes detfoMo delW. Area a tntercntr 3,34ñecfáreas.

H total ú idMduos st G{r,rcrr,lú naturd qrc ta emp,esa carüones et furcM LimiW -
@neih, rqulnre interwnlr, sqún d esfr¡db rle regtteractón nafurd es Oe gig idfukluos,
bs a¡abs se enasÍñr, distlbulús en 12 fantlías y 23 especbs, rqpresenfados enüe

&r.?l.12-2t
rrr¡rO¡r{Fr¡iou.oo
iltdr - G.lrIl

--!E 2¿ t'4

de l¡¡ cobeft¡ras y marcaiede
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Latizales y Brinzales, de los cuales los Latízales presentaron un volumen de 238,13 rns, elcual
fue sumado alvolunen de los Fusfales e incluido s elwlumen total.

Por lo anteriormente citado y considenndo We el área a interuenir de 1162 h*áreas hacn
parte delpolígono autwizúo pr la N{U, para Ia apertun delTajo Annex, estimamos viable
se autorice elpermbo de aprcvechamiento foreslb/ (tnico, solicltúo pr la empresa Catfrines
delCenejón Limíted - @nejón, mdiante la núifiación de Ia resolución 0123 de 2015,

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto el Director General de la Corporación Autónoma

Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIRA.

ARTICULO PRIIIERO:
CERREJÓN identificada con NIT No 8600698042, el Permiso de Aprovechamiento Forestal Unico, otorgado

mediante Resolución No 0123 de 2015 para el Taio Annex, en donde las obrre a construir ocupan una

extensión superfbiaria de 15,62 hectáreas, en la que se intervendrá un total de 2.085 tallos medidos,

distribuidos en 21 familias, 46 géneros y 51 especles, que representan un volumen total a intervenir de

939,54rn3, por las rizones expuestas en la parte considentiva del presente ato administrativo.

PAMGRAFO:
de obras de infraestnrcturÍF para iniciar operación del Taio Annex, son las siguientes:

- Un conedor de la via de conexión ente el ¿rceso prirrcipal del Tajo Annex y el Botadero del taio

tabaco (Botdero La estrella), la cual será utilizada pana el acarTeo de material estéril hacia dhho

botadero, sobre todo alinicio de la operaión. Area a intervenir 12,28 hectáreas,

- Área requerida para la construcción de una laguna de sedimentacón del Taio Annex, la cual será

utilizada para agua.s de minería y sedimentación de las partículas presentes en el agua provenientes

delfondo tleltaio. Area a Intervenir 3,34 hectáreas.

ARTTCULO SEGUNDO: La Empresa CARBONES DEL CERRE¡Óru ltUtreD - CERREJÓN,

identifaado con el Nit. No 860.069.804-2, deberá cancelar en la cuenta coniente No. 52632335284 de

Bancolombia, dentro de los 10 dias siguientes a la ejecutoria de la presente resoluciÓn, la suma de

DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/L ( $

19,711.549 ) (939,54 M3 x $ 20.980), por correpto de tasa Forestal, en cumplimiento a la resolución de

CORPOGUAJIM N' 00431 del 2 de mana de 2009, mas CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL

cUATRoctENTos vEtNTtDós pEsos ($462,4221 por concepto de dos (02) visitas de seguimiento

ambiental,

ARTICULO TERCERO:
partir de la ejecutoria de esta Resolución, el cual podrá ser pronogable si las condiciones lo ameritan previa

solicitud con anticipmión de treinta (30) dias calerdario.

ART¡CULO CUARTO:
Aprovechamiento forestal autorizdo deberá realizar restauraciÓn activa y pasiva en la micrccuenca del

Anoyo el Saldo en el DMI del Perijá en jurisdbción del municipio de Banancas, en un área de 39,5

hecúreas, en una rclación de 2 a 5, lo anterior según lo dispuesto en el Manual para la mignaciÓn de

Compensación por perdida de Biodiversidd, expedido por el Ministerio de Ambiente y Deanollo Sostenible.

Año 2012.

ARTíCULO QUTNTO: La Empresa CARBONES DEL CERRE¡Óru Un¡rED - CERREJÓN, deberá

cumplir con las siguientes obligaciones:

.:. Realizar el aprovechamiento forestal de conformidd a lo contemplado en el programa de manejo de

coberturas vegetales, ficha PBF-06 del PtlAl de dbha empresa,

Cr¡. ? lo l2 - 25
wwu.ccrpog¡¡ilrr.¡or.co

liohrcñ¡ - Golo¡nbi¡.

RESUELVE:

Modiflcar a la Empresa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED -

La intervención que dicha empresa requiere realizar por la construcciÓn

El término de la presente autorizaciÓn es de Cirpo (05) años' contado a

La Empresa CARBONES DEL CERREJÓN LMITED - CERREJÓN, por el

14
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* Disponer el material vegetal sobrante producto de la tala Ramas y trroncos indeseables, en áreas de
rehabilitaciÓn, para la conformación de micro hábitat pana la fauna (madrigueras, perchas, nidos),
considerando los siüos de dbposición y cblos de aaneo.

ARTíCULO SEXTO:
la Guajira como máxlma autoridad ambiental realizaran las siguientes activlddes:

Realizar seguimiento y monitoreo rrediante visitas periodhas a las actividades descritas en las
labores de aprovechamiento Forcstal del predb en mención por lo menos una vez (1) cada seis
meses, para de esta forma tornar las medidas conespondientes del caso.

Supervisar que en el momento de la modifcacbn del permiso solicÍtado, esta sea manejado y
dministrado por el solicitante que realiza el debirJo proceso, una vez se encuentre alguna anomalía
en el cambio de usuarb sin debkla Autorizmión legal, se realizara la totalcancelmión del mismo.

ART¡CULO SEPTNO:
CORPOGUAJIM y/o en elBoletín Oficial,

ARTICULO OCTAVO: Por la oficina de la SuMirección de Autoridad Ambientat de Corpoguajira,
notificar personalmente o por aviso al Representante Legal de la Empresa CARBONES DEL CERREJÓN
LIMITED - CERREJÓN, o a su apoderado.

ARTICULO NOVEI{O: Notificar el contenido de la presente Resolución a la Procuraduria Judicial,
Ambiental y Agraria - La Guajira.

ARTICULO DECIilO: Enviese copia de la presente Resolr¡cir5n al Grupo de Seguimiento
Ambiental de la entidd, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO DÉCMO
PRIIIERO:
acuerdo a lo establecido en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO DÉCilO
SEGUNDO:

Dada en Riohacha, Capitaldel

Proyecb: Alcklcs M
RevM:F.^V

Gr.. t lo 12 - ¿5
rrr.corpo¡urllrr,¡or.co

Riol¡¡oir - Golonlúr.

24tr4

Obligacbnes de CORPOGUAJIRA, la Corpormión Autónoma Regionatde

La presente Resolución deberá publicarse en pfuina Web de

Confa la presente Resolución procede el recurso de reposicón de

¿U ltl


